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Valledupar, 28 de noviembre de 2023 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo de su cargo, 
informándole que, el apoderado de la parte demandante solicita la entrega 

de dineros correspondientes a las costas. 
 
Se deja constancia que, una vez revisado el Portal de Depósitos Judiciales 

se vislumbra título judicial constituido con el No. 424030000767487 por un 
valor de $500.000, de fecha 08/11/2023 consignado por la parte 

demandada COLPENSIONES. PROVEA. 
 

 
 

La secretaria, 
 

MARÍA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
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Valledupar, 29 de noviembre de 2023 
 
ASUNTO A RESOLVER: Ordena entrega de dineros. 

 
AUTO: 

 

Mediante sentencia de fecha 29 de abril de 2022, la Sala Civil – Familia – 
Laboral del H. Tribunal Superior de Valledupar, resolvió la apelación de la 

sentencia proferida en primera instancia por esta agencia judicial 
adicionándola y confirmándola y, a su vez, condenando en costas a ambas 
partes vencidas por un valor de UN (1) SMLMV. 

 
En proveído de fecha 24 de octubre de 2023, se aprobó la liquidación de 

costas procesales realizada por la secretaría del despacho, por un valor 
correspondiente a $1.000.000 por concepto de agencias en derecho de 
segunda instancia. 

 
Ahora bien, en atención a que los dineros consignados por COLPENSIONES 
corresponden al valor total de las costas procesales impuestas a esta y sin 

que exista alguna restricción para su entrega, se ordena, entonces, a favor 
del Dr. PAUL HERNESTO DAZA GARCÍA, identificado con C.C. No. 

84.092.199, la entrega del depósito judicial N° 424030000767487 por un 
valor de $500.000, de fecha 08/11/2023, teniendo en cuenta que ostenta 
poder para recibir. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez  
Proyecto: MCLP 
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